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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENClO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Villavicencio, cinco (5) de julio de dos mil diecinueve (2019).
Ref: Expediente N° 50001 3~ 53 003 2019- 00196 00

INADMÍTASE la presente acción de cumplimiento para que en

término de cinco (5) días, so pena de rechazo', se subsane lo siguiente:

1.- Apórtense las direcciones físicas y electrónicas que tengan el

convocante LUIS ALBERTO BONILLA RIVERA Y las convocadas
I -

ALCALDÍA DE VILLAVICENCIO y SECRETARÍA DE CONTROL FÍSICO
DEL MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO, de conformidad con lo dispuesto

en el numeral 100 del artículo 82 del C. G. del P.

2.- Allegue copia de la demanda así como CD-ROM que contenga la

demanda para los traslados y archivo del juzgado.

3.- Apórtese copia del escrito de subsanación, en la forma y términos

previstos en el inciso 2° del artículo 89 de la Ley 1564, de 2012, esto es,

adjúntese copia de ésta como mensaje de datos (medio magnético y/o disco

compacto "CD") para el traslado de todas y cada una de las personas que

integran el extremo demandado, así como para el archivo del Juzgado.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

1 Numeral 2º Art. 116 Ley 388 de

Email: . Fax: 6621134
Carrera 29 N° 33 B - 79 Palacio de Justicia. Oficina 405 Torre A.



La anterior providencia se notifica por anotación
en el Estado de O B UL i019

Carrera 29 N° 33 B - 79 Palacio de Justicia. Oficina 405 Torre A.


